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SUMARIO: 
La tutela “alcanza con sus efectos a la divulgación comercial de un producto del 

intelecto expresado bajo la forma de una clase universitaria; delito que encuentra su 
respuesta penal”. 
 
COMENTARIO:  
Así como de acuerdo al principio de la “independencia de los derechos” cada forma de explotación 
de la obra es independiente de las demás y cada una de ellas exige la preceptiva autorización, 
también la realización de cada uno de esos actos puede acarrear repercusiones penales 
diferentes. Así, por ejemplo, puede darse un concurso de delitos en cabeza del mismo sujeto 
activo si éste incurre en reproducción no autorizada de la obra y, además, procede a la distribución 
de los ejemplares así reproducidos. Pero puede ocurrir también que las respectivas 
responsabilidades penales recaigan en sujetos distintos, si uno de ellos reproduce la obra sin el 
consentimiento del titular y es otro quien coloca las copias ilegítimas en los canales de distribución. 
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